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^vm. 112.
Se suscribe á este Periódico que sale los 

Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, y 10 para fuera, franco de porte.

La Redaceion se halla establcida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, nume
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no so 
recibirán.

BOLETO' OflClU BE ÏAIUD8U9.
del Jlartes 18 de Setiembre de Î8SS.

ARTICULO DE OFICIO.

REGLAMEíNTO

PARA LA ESCUELA ESPECIAL DE INGEMEROS DE CAMINOS, 

CANALES Y PUERTOS.

( Coníinuacion')»

TITULO IV.

De la Junia Je profesores.

Art. 36. Las funciones de la Junta de profesores 
serán las siguientes:

1 .® Ocuparse continuamente en la mejora y perfec
ción de la enseñanza, discutiendo y adoptando las va
riaciones que propongan los profesores y merezcan su 
aprobación, ya para ponerlas desde luego en práctica, 
ya para consultarías al Gobierno, si su adopción afectare 
al régimen establecido en el reglamento.

^.“ Discutir y aprobar al ñn de cada curso los pro
gramas de todas las asignaturas que presentarán los res
pectivos profesares, haciendo en ellos las modificacio
nes que estimen convenientes. Aprobados que sean, se 
sacarán tres copias; una para conocimiento del Gobierno, 
otra para el del profesor respectivo, y otra para con
servaría en el archivo de la Escuela,

3 .*^ Proponer al Gobierno los libros que hayan de 
servir de texto á los alumnos en cada clase.

4 .^ Hacer la clasificación y calificación definitiva 
de los alumnos después de concluidos los exámenes.

5 .“ Acordar con el Director los castigos que en ca
sos graves de insubordinación ó por faltas notables, co
metidas por los alumnos, deban imponér seles, ya indi
vidual, ya colectivamente, asi como las medidas que en 
los mismos casos deban adoptarse para la conservación 
del orden y para el buen régimen de la enseñanza.

6 .^ Discutir y proponer al Gobierno las variaciones 
que la experiencia acón eje introducir en este reglamento 
y en el programa de admisión.

7 .® Nombrar en la junta ordinaria de Diciembre de 
cada año el profesor que ha de desempeñar en el si
guiente el cargo de Depositario de la Escuela, cuyo 
nombramiento puede recaer en un mismo profesor du
rante tres años consecutivos.

Y 8.’‘ Examinár todos lOs meses la cuenta del ante
rior, y acordar el presupuesto de los gastos del mes pró
ximo que presentara el Depositario.

Art. 37. La Junta de profesores tendrá una sesión 
ordinaria al principio de cada mes y las extraordinarias 
que disponga el Director, quien puede citar á unas y 
a otras cuando lo juzgue necesario á lOs profesores 
externos.

Art. 38. Para que haya junta se necesita que se reú
nan al ménos la mitad mas uno de los profesores. El 
Ayudante que sea Secretario no tendrá voto en ella.

Att. 39. Los acuerdos se tomarán por mayoría ab
soluta de votos ; en caso de empate decidirá el Presidente.

Art. 40. La votación empezará por el profesor de 
menor graduación, y cualquiera Vocal tendrá derecho 
á que conste en el acta su voto particular.

Art. 4L Las actas se extenderán ert un libro, for
mándolas el Secretario con el V.® B.® del Director, y 
se redactará de manera que den una idea exacta de los 
acuerdos de la Junta expresando al margen los nombres 
de los individuos que hayan asistido á cada sesiod.

TITULO V.

OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL DIRECTOR, DE LOS 
PROFESORES Y AYUDANTES, Y DE LOS DEPENDIENTES.

, Del Diredor.

Art. 4â. Será cargo del Director:
L^* Cuidar de la exacta observancia del reglamento.
^.^ Dar conocimiento á la junta de profesores, ya 

los ayudantes en su caso, de- las disposiciones que se le 
comuniquen por el Gobierno.

3 . Dictar las órdenes que crea conducentes a la 
conservación del orden y disciplina de la Escuela.

4 .^ Dispensar á los alumnos la asistencia á las clases 
en circunstancias extraordinarias y dentro de los límites 
prescriptos en el art. 73, informandose, cuando el caso 
lo permita, de los profesores, y dandoles siempre aviso 
de su disposición,

5 .® imponer los castigos á que se hagan acreedores 
los alumnos, ya por sí mismos, ya á propuesta de los 
profesores ó de los ayudantes, ó por acuerdo de la 
Junta de profesores. '

6 .° Dirigir al Gobierno las comunicaciones que es-
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time oportunas para la continua mejora de la enseñanza 
y del régimen de la Escuela.

7 .° Convocar y presidir las sesiones de la Junta de 
profesores y disponer lo conveniente para llevar a efecto 
«sus acuerdos.

8 .” Presidir los exámenes que se verifiquen en la Es
cuela para la admisión de alumnos, asi como los cor- 
¡respondientes á la mitad y al fin del curso.

9 .*^ Expedir los libramientos contra el Depositario.
10 . Proponer al Gobierno, en caso de vacante, las 

personas que hayan de desempeñar los cargos de con
serje y de escribiente del establecimiento, y nombrar 
por sí el portero, los mozos y los artífices y operarios 
temporeros.

Art. 43. El Director, tomando los datos oportunos 
de los profesores y de los empleados subalternos, for
mará y remitirá á la Dirección general de Obras públi
cas los presupuestos de los gastos que en todos conceptos 
se necesiten para la Escuela en el año siguiente. En 
ellos incluirá las cantidades que se juzguen necesarias 
para la impresión de las obras y memorias escritas por 
los Ingenieros, las cuales se publicarán, con cargo a los 
fondos de la Escuela, siempre que después de aprobadas 
por la Junta consultiva hayan sido declaradas obras de 
texto por el Gefe del Cuerpo.

Del Subdirecior,

Art. 44. Será cargo del Subdirector reemplazar 
al Director en casos de ocupación, ausencia ó enfer
medad.

De los profesores.

Art. 45. Las obligaciones de los profesores son:
L* Dirigir sus respectivas asignaturas con arreglo 

al programa aprobado por las mismas por la Junta de 
profesores.

2 .® Dirigir la ejecución de los trabajos gráficos de 
las respectivas clases.

3 .® Presentar al fin de cada curso el programa de 
su respectiva asignatura para el siguiente, comprendiendo 
en él los trabajos gráficos y las prácticas.

4 .* Ocuparse continuamente en la mejora de sus 
respectivas enseñanzas, á cuyo fin propondrán todos los 
años las modificaciones convenientes en los programas de 
sus asignaturas, acompañando una sucinta memoria en 
que se expresen los motivos que hayan tenido para pro
ponerlas.

5 .® Imponer á los alumnos los castigos á que se ha
gan acreedores según el art. 9â, dando parte inmedia
tamente al Director.

6 .* Auxiliar al Director en cuanto concierna al me
jor régimen y disciplina de la Escuela, ejecutando las 
órdenes que dictare para este fin.

Art. 46. Cuando por enfermedad ú otra causa le
gítima no pueda un profesor asistir á su clase, avisará 
con anticipación al Director, á fin de que ejerza sus 
veces el ayudante respectivo, evitando que sufra inter
rupción alguna la enseñanza.

De los ayudantes.

Art. 47. Las obligaciones de los ayudantes son:
1 .“ Auxiliar á los profesores en todos, los ejercicios 

de la enseñanza en que sea necesaria su cooperación.
â .’ Preparar los trabajos gráficos y dirigir las prac

ticas de las asignaturas con arreglo á las instrucciones 
de Jos profesores y bajo su inspección.

3 .® Sustituir á los profesores cuando estos se bailen 
legítimamente imposibilitados para asistir, á cuyo fin 
concurrirán á sus respectivas clases para estar siempre 
al corriente del curso.

4 .® Vigilar á los alumnos durante su permanencia 
en la Escuela, en el modo y forma que previene el 
art. 48.

5 .* Cuidar de que se hagan los trabajos extraordi
narios que por via de castigo se impongan á los alumnos, 
quedando en tal caso de guardia uno de los ayudantes 
durante las horas en que no haya clases.

^•* Ejecutar cuantas órdenes se les comuniquen por 
el Director y los profesores, contribuyendo con ellos á 
la mayor perfección de la enseñanza.

Art. 48. Los dos ayudantes de menor graduación 
estarán exclusivamente dedicados al régimen interior de 
la Escuela, y tendrán á su cargo la Biblioteca, el Ar
chivo, el Museo, la Litografia, la Secretaría de la Di
rección y la de la Junta de profesores.

Corresponde al Director de la Escuela la distribu
ción de estos cargos entre los dos ayudantes, disponiendo 
que turnen en el de la conservación del orden, mientras 
se hallen los alumnos dentro de la Escuela.

Art. 49. Los cinco ayudantes restantes tendrán los 
cargos siguientes:

Cálculo y mecánica racional....................... 1
Mecánica aplicada y máquinas................... 1
Geodesia y navegación interior. ..... 1 
Construcción (primera y segunda parte). 1 
Caminos de hierro y caminos ordinarios. . 1

Corresponde al Director designar los profesores ó 
ayudantes que hayan de sustituir en los casos de légi
tima falta á los profesores de las clases que no tienen 
asignado ayudante. .

Art. 50. Los ayudantes son responsables de todos 
los modelos, instrumentos, útiles y diseños exclusiva- 
mente destinados á la enseñanza de sus respectivas 
asignaturas.

Art. 51. El Ayudante-Secretario de la Dirección de 
la Escuela llevara tres libros en la forma siguiente:

En el primero, que se titulará Re^^ls/ro de candidaíos^ 
se anotaran por orden alfabético de apellidos todos los 
jóvenes que hayan solicitado su admisión en la Escuela, 
expresando su nombre y apellido, edad, naturaleza, 
fecha de su presentación y documentos que han exhibido. 
A continuación, y verificados que sean los exámenes de 
admisión, se pondrá una nota que exprese la censura 
que obtuvo cada uno en los exámenes; y en la misma 
hoja firmará el interesado el recibo de sus documentos, 
cuando á petition suya le sean devueltos.

El segundo libro será el De^isíro de censuras: en él 
se escribirán cada año las listas de los alumnos que prin-r 
cipian cada una de las asignaturas por el órden que les 
haya correspondido, > con las censuras que hayan obte
nido, según la clasificación hecha en los exámenes del 
curso anterior, y se anotarán tambien las bajas que ocur
ran, con .sus fechas y las causas que las motivaron.

El tercero será el Degisíro de los alumnos: en él se 
anotarán con la mayor sencillez y claridad posible las 
faltas de asistencia, de puntualidad y subordinación 
que cada uno cometa ; las notas ó censuras que merezca 
en los exám^enes de mitad y de fin de curso; y por último, 
todos los incidentes que ocurran, dignos de mencionarse, 
durante su permanencia en la Escuela, y que juntos han 
de formar la hoja de estudios y méritos del aluuno. .

Servirán de datos para la formación de eate De^isÉro
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lo's partes diarios de los profesores y los de los ayudan
tes^ los extraordinarios que haya necesidad de dar en 
casos particulares y los resultados de los exámenes de mi
tad y de fin de curso,

f Si coniinuará. J

Gobierno de la provincia de P^aUadoUd,

Existiendo en este Gobierno de provincia tres 
nombramientos concediendo grados de sargento 1,® 
á Cesáreo Bachiller Lopez, y de sargento i^.*’ á 
Felipe Garcia Fernandez, y Felipe Bobada Calza
do, licenciados del cuerpo de Artillería, cuya resi
dencia se ignora, se les avisa por medio de este 
Periódico á fin de que puedan presentarse á reco- 
jer dichos documentos. Valladolid 14 de Setiembre 
de 1855.=Bernardo Iglesias.

1 id. de 20 pies, su grueso 9 con 7, a 20. 20..
2 soleras de 30 id., á 24. . . ... , . 48..
2 id. de 18 id., á 12 . . . >. 24..
7 machones de 16 pies, á 12. . . . . . 84..

20 catorzales, á8. 160..
48 ochaveros de 10 pies, á 6. ....................... 288..
21 pies derechos de 8 pies, á 6.........................126..
26 id. de 7, á 4/^. .................................................127.,
12 vigoncillos de 11 pies, á 6........................ 72..
96 dichos de 6 pies, á 3. ....... 288.,
46 sobrad ¡les de 9 pies, á 2X.......................  115..
99 tabloncillos de 6 pies, á 2.........................  198..

5 id.de 5, á IX. ......... . 7..17j
12 puertas de diferentes clases, á 14. . . . 168..
2 ventanas de balcón, á 24. . . . . , . 48..
3 id. pequeñas, á 8....................................... 24..
2 hojas de balcón sin marco........................ 16..

2600 tejas, á 9 por 100. .................................. 234..
400 ladrillos comunes, á 6............................... 24..

7 arrobas de clavazón, á 14 rs. arroba. . , 98..

Total..................................... 2481..17,

Administración principal de Hacienda pubhea 
de la provincia de Valladolid,

Los Senpres Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia y Recaudadores por cuenta de la Hacien
da en cuyo poder obran cantidades procedentes de 
la emisión de los ^30 millones de reales recibidas 
de suscrilores voluntarios hasta el dia de ayer en 
que concluyó la última próroga concedida al electo, 
remesarán inme<liatamenle su importe con las faé- 
thras nominales y duplicadas que se ordeno en cir
cular de !á9 tle Julio próximo pasado, á fin de que 
desile luego tenga lugar el ingreso en la Tesorería 
de Hacienda pública. Valladolid 17 de Setiembre de 
1855.—Faustino Ruiz.

*1/1/11/1/1 wi/i/i/i/i 1/1/11/1^ 1/1/11/1/11/1/1 /1/1/11/11 /1/1/1 /1/1/1 /1/1/1 /1/1/1 /1/1/1 /1/1/1 /1/1/1 /1/1/1

ANUNCIOS OFICIALES.

Tesorería de Hacienda pública de la provincia 
de Valladolid,

Pór disposición del Señor Gobernador Civil de la pro
vincia, se abre el p-’/go ®n está Tesorería el Lunes 17 
dvl actual, de la mensualidad de Agosto último, á las 
Clases pasivas de todos los Ministerios. Valladolid 15 de 
Setiembre de 1855. rz A nd re's Martinez.

(Comisión principal de Venías de Sienes Racionales de la 
provincia de Valladolid.

Por disposición fecha 14 del actual del Sr. Goberna
dor de esta provincia se sacan á venta en pública subasta 
los materiales que han resultado del desmonte hecho en 
el mes de Agostó pasado de dos casas ruinosas, clasificados 
y tasados por el Arquitecto del ramo en la forma siguiente:

Reales.

2 vigas de 30 pies cuyo grueso es de 11
con 9, a 40 rs. . . . . ........................ 80..

6 id. de 16 pies de id. 11 con 9, á 20. . 120..
7 id. de id. 10 con 9, á 16.............................112..

Cuyo acto tendrá efecto el 30 del presente mes de 
doce á una del dia en los Estrados del Gobierno de esta 
provincia ante el Sr. Gobernador, con la asistencia de los 
Señores Contador de Hacienda pública, Comisionado prin
cipal de Ventas de Bienes Nacionales y Escribano especial 
de Rentas, con sujeción á las siguientes condiciones.

1 .® liichos materiales, existentes en el corral de la calle 
de S. Martin núm. 4, esquina á la de la Solana Alta, 
estarán expuestos al público el dia y hasta la hora que 
empiece la subasta, y el anterior desde por la mañana 
hasta par la noche.

2 .“ No se admitirá postura que no sea á los materia
les en junto y por menos cantidad que la total de su 
tasación.

3 .’ Los citados materiales se adjudicarán al mejor pos
tor, el que tendrá la obligación de satisfacer en metálico 
la cantidad porque se le adjudique dentro de las cuarenta 
y ocho horas á la notificación que reciba al efecto, y á 
continuación del pago se hará cargo de aquellos, dejando 
libre el local en donde se encuentran.

4 .® Los derechos del Escribano, únicos que causa el 
expediente, serán de c.argo del rematante.

Valladolid 15 de Setiembre de 1855. z:3Eugenio Ro
dríguez del Olmo.

Universidad liíeraria de Valladolid,

El limo. Sr. Director general de Instrucción pública 
con fecha 28 del próximo pasado Agostó me i^émité el 
siguiente anuncio:

,, Por fallecimiento dé D. José María Zamora, ha que
dado vacante en la facultad de Filosofía de la Universidad 
de Granada la Cátedra de Literaturá general v española, 
la cual en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
113 del Plan de estudios se proveerá por oposición, veri
ficándose los egerciclos con sujeción á lo prevenido en la 
sección 5.^ título 2.® del Reglamento de 10 de Setiembre 
de 1852.

Pará ser admitido á la oposición sé necesita:
1 .® Ser español. " '
2 ." Tener la edad de 24 años cumplidos.
3 .® Haber observado una conducta moral irreprenslbiCo
4 .” Ser Licenciado en Literatura.

Lo» aspirantes presentarán en esta Dirección en el
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tiárcnÍno de dos meses sus solicitudes documentadas y Îa 
relación de sus méritos y servicios/^

Lo que se inserta en los Boletines oficiales de este 
Distrito Universitario á los efectos convenientes. Valladolid 
5 de Setiembre de 1355.=:El vice-Rector, Dr. Bla;s Pardo. 

miento que presido ba señalado para sus dos remates los 
dias 23 y 30 de Setiembre actual de ocho á nueve de la 
mañana en la Casa Consistorial del mismo.

Lo que se anuncia al público para su conoriíDientOe 
por si alguno quisiera ínleresarse en dichas yerbas. Al- 
dealvar lá de Setiembre de 1855.=Laurcano Molpeceres* 
=Pa A. D. A., Natalio Iglesias, Secretario.

£1 Connsarío de Guerra de los Ejerciios Nacionales,, Ins-> 
pecíor de Uíensilios en esío Plaza»

Hace saber: Que debiendo procederse á la enagena- 
don en pública subasta de varias mantas, sábanas, gergo- 
nes, cabezales, capoles^ tablas, una mesa, una parihuela 
y trapo viejo que ha resultado inútil para el servicio de la 
Factoría de Üíensilios de esta Plaza, por el presente se 
convoca á las personas que quieran iíiteresarse en su ad
quisición, para que puedan presentar sus proposiciones 
bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
dicha Factoría, sita en la calle de Torrecilla núm. 15, 
cuya subasta tendrá efecto el dia 19 del actual y hora de 
las doce en punto de su mañana en la expresada Factoría, 
en la que estarán tambien de manifiesto los efectos que 
se enagenan y que se adjudicarán al mejor postor. Valla
dolid 12 de Setiembre de 1855.z=:Gerardo Peruet.

Escuela Eeierinaria de Leon.

En vista de la Real órden del 6 último, y de acuerdo 
con el Sr. Gobernador de esta provincia, se suspende la 
matrícula y exámenes extraordinarios en esta escuela, 
dando principio desde el 1.“ hasta el 15 de Octubre.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Leon 13 de Setiembre de 1855.z=:El Secretario, Juan 
Alonso de b Rosa.

'j^lcaldía consíiíucional de Âldeali>ar»

En la cantidad de 1,550 rs. se halla tasado el fruto 
de piña del pinar de los Propios de este pueblo, y el 
Ayuntamiento que presido ha señalado pata sus respec
tivos remates los dias 23 y 30 del actual de diez á doce 
de sus mañanas en la Casa de Ayuntamiento del mismo.

Lo que se inserta en el Boletin oficial para conocí- - 
miento del público por si alguna persona quisiera intere- 
sarse en ello. Aldealvar 13 de Setiembre de 1855. 
Laureano Molpeceres.==:P. A. D. A., Natalio iglesias. 
Secretario.

.dkaldia consitucional de Rueda.

En la villa de Rueda y mañana del 7 del corriente sé 
ba extraviado de los prados de la misma una muía propia 
de Isidoro Fernandez, de la propia vecindad, cuyas señas 
son las siguientes: alzada siete coartas menos dos dedos, 
pelo negro un poco tostado, mohina, cabeza bastante abul
tada, corla, vienfruda, corrida de ancas, cola corlada y en 
medio un gallo, y de treinta meses de edad. La persona 
que dé razón de su paradero se servirá ílar aviso á su 
dueño, por quien se abonarán los garlos. Rueda 12 de 
Setiembre de 1855.™Antonio de Mendoza.

-Alcaldía cansiiiucicmal de Cogeces del Moníe.

En la cantidad de 250 rs. «e halla tasado el fruto de 
piña del pinar de los Propios de este pueblo, y el Ayun
tamiento que presido, con autorización de la Exema. Di
putación provincial, ha señalado para sus dos remates los 
dias 21 y 29 del actual á las ocho en punto de sus res
pectivas mañanas en la Casa Consistorial del mismo, bajo 
las condiciones del expediente que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de la Corporación.

Lo que se anuncia al público por si alguna persona 
quisiera interesarse en dicho remate. Cogeces del Monte 
i3 de Setiembre de 1855.—El Alcalde, Benito ílergue- 
das.=P. A. D. A., Natalio Iglesias, Secretario.

.Alcaidia consii¿ucional de Áldealvar.

En la cantidad de 1,600 rs. se hallan tasadas las yer
bas (reí pinar de los Propios de este pueblo, y el Ayunla-

^j4yuntamienio consiitucional de Eega de Í^aldeironco.

Para hacer la reclificaclon del amiUaramienlo de la 
riqueza inmueble, cultivo y ganadería para la derrama de 
la contribución Territorial en el año próximo venidero de 
1856; se hace preciso que lodos los propietarios de este 
pueblo, ya sean vecinos ó torastcros, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento y en el término de ocho 
días, contados desde b inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial, las op(»rtunas relaciones en que con Ioda 
claridad y distinción basten á conocer las nuevas altera
ciones ocurri<las; de no hacerlo asi les parara el perjuicio 
que haya lugar. Vega de ^aldetronco 4 de Setiembre de 
1855.:=El Alcalde, Alejandro Morchou. — Policarpo Gó
mez, Secretario.

Con el propio objeto y en igual término invitan los 
Ayuntamientos de los pueblos siguientes:

Aldea de S. Miguel.
Saula Eufemia.
Vlilabarúz.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral núm. g.
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